
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLIN 

 SALA QUINTA DE DECISION  

 

  Radicación:  05001-31-05-011-2014-01604 

 Demandante:  Martha Elvira Uribe  

 Interviniente:  Gloria Cecilia Meneses Monsalve  

 Litis Consorte: Daniel Cano Meneses 

 Demandado:  Colpensiones   

                      Asunto:       Decreto de pruebas    

Ponente:              Sandra María Rojas Manrique  

 

Encontrándose en estudio el proceso de la referencia, para resolver el recurso 

de apelación formulado por los apoderados de las partes contra la sentencia 

proferida el 19 de diciembre de 2022, esta Sala de Decisión encuentra que, 

para mejor proveer, es necesario el decreto de una prueba de oficio. 

 

Lo anterior, teniendo en cuenta que tal y como se acreditó en el plenario con 

ocasión del fallecimiento del señor Ovidio de Jesús Cano Henao, Colpensiones 

reconoció la pensión de sobrevivencia al joven Daniel Cano Meneses, 

mediante Resolución VPB 20183 del 4 de marzo de 2015, en su calidad de hijo 

mayor de edad con limitaciones por razón de estudios, sin que se conozca con 

certeza la fecha hasta la cual la administradora reconoció y pago la prestación 

económica al citado joven.  

 

Por lo reseñado, se hace necesario oficiar a Colpensiones a fin de que 

certifique los valores reconocidos y pagados al joven Daniel Cano Meneses, 

por concepto de mesadas pensionales por sobrevivencia, detallando los 

periodos por los cuales se pagó la pensión de sobreviviente y en qué 

porcentajes. Para lo anterior, se concederá un término de diez (10) días hábiles, 

contados a partir de la recepción del respectivo oficio. 
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En consecuencia, la Sala Quinta de Decisión Laboral del Tribunal Superior de 

Medellín, 

 

     RESUELVE  

 
 

PRIMERO: Para mejor proveer en el presente juicio laboral, se decreta la 

siguiente prueba de oficio: 

 

Se ordena oficiar a Colpensiones, a fin de que certifique los valores 

reconocidos y pagados al joven Daniel Cano Meneses, quien se 

identifica con cédula de ciudadanía 1.020.460.929 por concepto de 

mesadas pensionales por sobrevivencia, detallando los periodos por los 

cuales se pagó la pensión de sobreviviente y en qué porcentajes. Para lo 

anterior, se concede un término de diez (10) días hábiles, contados a 

partir de la recepción del respectivo oficio.  

 

SEGUNDO: Una vez allegada la prueba solicitada, se procederá con el 

trámite de la alzada. 

 

   NOTIFÍQUESE 

 

 
El presente auto fue notificado por estado No. 046, fijado 

en la secretaría de la sala del Tribunal Superior de 

Medellín, a las ocho de la mañana (8:00 a.m.) del 16 de 

marzo de 2023 

RUBEN DARIO LOPEZ BURGOS 

                                            Secretario 


